
Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

El SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE TARIFA, ANTONIO ARAGÓN 
ROMÁN, FUNCIONARIO DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL CON HABILITACIÓN 
DE CARÁCTER NACIONAL 

Atendiendo a la Providencia de la Alcaldía de fecha 11 de mayo de 2021 relacionada con el 
cumplimiento de la Resolución 157/2020, del Consejo de Transparencia y Protección de Datos 
de Andalucía,  

CERTIFICA: Que previa actualización de la documentación publicada en el portal de 
transparencia del Ayuntamiento de Tarifa, apartado concesiones administrativas, url: 
https://www.aytotarifa.com/notice-category/concesiones-administrativas/, consta publicada la 
información que información que se detalla: 

1. Contrato y pliegos de condiciones servicio de concesión de abastecimiento de agua de 
fecha 1992

2. Contrato servicio de alcantarillado y depuración de agua de fecha 2007
3. Pliego de condiciones administrativas contrato alcantarillado y depuración de agua.
4. Pliego de prescripciones técnicas contrato alcantarillado y depuración de agua.
5. Certificado de acuerdo Pleno extraordinario y urgente de fecha 2 de julio de 2018 sobre 

prórroga de servicios de abastecimiento, saneamiento y depuración de aguas.

Formalización de anexo al contrato de servicio de abastecimiento de agua.
Formalización de anexo al contrato de servicio de alcantarillado y depuración de agua.

6. Sentencia 63/2021 recaída en el Procedimiento Abreviado 4458/2018 del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número 1 de Algeciras seguido contra este Ayuntamiento.

7. Resolución 157/2020, del Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía.

ACUERDOS PLENOS RELACIONADOS

1. Certificado de acuerdo Pleno de 26 de abril de 2005 sobre modificación concesionaria del 
servicio de abastecimiento de agua a Tarifa y otras de depuración y mejora del 
abastecimiento.

2. Certificado de acuerdo Pleno de 22 de julio de 2008 sobre entrega de los colectores y 
EDAR de Facinas.

3. Certificado de acuerdo Pleno de 27 de julio de 2010 sobre destino canon abastecimiento 
y mejora recaudado por Aqualia.

4. Certificado de acuerdo Pleno de 27 de julio de 2010 sobre acuerdo para instar a la 
readmisión de dos trabajadores despedidos por Aqualia y acordar una auditoría técnica y 
económica.

5. Certificado de acuerdo Pleno de 27 de septiembre de 2011 sobre modificación del 
programa de actuaciones del canon de mejora establecido a solicitud del Ayuntamiento de 
Tarifa.
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA RELACIONADAS

1. Certificado Resolución de la Alcaldía-Presidencia de 5 de octubre de 2005, adjudicación 
contrato menor servicio de mantenimiento, conservación y explotación estación 
depuradora.

2. Certificado Resolución de la Alcaldía-Presidencia de 20 de septiembre de 2007, 
autorización Letrada interposición requerimiento previo por vertidos en Facinas.

3. Certificado Resolución de la Alcaldía-Presidencia de 20 de septiembre de 2007, 
autorización Letrada interposición requerimiento previo por vertidos en La Zarzuela.

4. Certificado Resolución de la Alcaldía-Presidencia de 24 de septiembre de 2010, 
adjudicación contrato menor servicio de auditoría sobre ejecución de contrato.

5. Certificado Resolución de la Alcaldía-Presidencia de 5 de junio de 2019, adjudicación de 
contrato menor servicio de auditoría.

ACUERDO JUNTA DE GOBIERNO LOCAL RELACIONADOS

1. Certificado de la Junta de Gobierno Local de 12 de diciembre de 2007 sobre concesión de 
licencia municipal de apertura de nueva oficina en calle Numancia número 10.

Anuncio de entrada en vigor del Reglamento de Funcionamiento de la Comisión de Seguimiento y 
Control de los servicios municipales de abastecimiento de agua potable, alcantarillado y 
depuración del municipio de Tarifa y de su Comisión Técnica.

Y para que así conste y surta sus efectos oportunos, se expide y firma el presente, de orden y con 
el visto bueno del Alcalde-Presidente, en la fecha indicada en la firma electrónica.  

V.º B.º
El Alcalde-Presidente,
Francisco Ruiz Giráldez.
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